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DECUlllJRA Construyendo el futur hoy 

Asunción, :!)·1 de mayo de 2018 

Nota SNC/SG N° L! 21 2J2018 

Señor 

Mario Ferreiro, Intendente 

Municipalidad de Asunción 

Ciudad 


Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la ocasión de hacer referencia a la 
Notificación N° 1 expedida por la Municipalidad a su digno, por los Tributos Municipales 
que se encuentran en mora y que fue recibida en el sitio de obra. 

Al respecto, quiero hacer una breve reseña: 
- Que, por Nota SNC N° 25/2017, de fecha 19 de enero se ha solicitado la 

exoneración de impuestos inmobiliarios y accesorios (tasas municipales y 
recolección de residuos), en atención a la Nota DA N° 514/2016, remitido por la 
Dirección Administrativa del Ministerio de Hacienda. Expediente Municipalidad de 
Asunción N° 2551/2017, de fecha 26 de enero. 

- Que, por Nota SNC N° 32/2017, de fecha 24 de enero se ha solicitado la 
exoneración de impuestos a la construcción, en atención a la Nota DA N° 
885/2016, remitido por la Dirección Administrativa del Ministerio de Hacienda. 
Expediente Municipalidad de Asunción N° 30691/2016, de fecha 28 de octubre. 

- Que, por Nota SNC/SG N° 208/2017, de fecha 24 de marzo, se ha vuelto a 
reiterar a la Municipalidad Capitalina la solicitud de exoneración total del impuesto 
a la Construcción, correspondiente al expediente 1\1° 30.691/2016, de fecha 28 de 
octubre: Nota DA N° 885/2016 y, la exoneración del impuesto inmobiliario y 
accesorios (tasas municipales y recolección de residuos), correspondiente a los 
Expedientes de la Municipalidad de Asunción N° 2056/2016 Y 2551/2017. 

Esta última solicitud se ha enmarcado en lo dispuesto por la Ley NI 5621/2016 DE 
PROTECCiÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL que en su artículo 5°, inciso 1<, numeral 4, 
define los Sitios de Memoria y en el artículo 19° EXCEPCiÓN TRIBUTARIA establece que 
"todos los bienes culturales inmuebles inscriptos en el registro nacional de patrimonio 
cultural, así como los registrados por los gobiernos locales, quedaron exentos de todo 
tributo fiscal y municipal, conforme lo determine el dictamen de la autoridad de aplicación 
correspondiente" y la Resolución SNC N° 161/2017 "P9T la cual se declara SITIO DE LA 
MEMORIA al ex supermercado Ycua Bolaños y su (e0torno inmediato", ubicado en el 
Barrio Trinidad de la ciudad de Asunción, primer eSRac;lo yn\la República del Paraguay, 
declarado como "Sitio de la Memoria". I 1/. \ 
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La Municipalidad a su digno cargo , ha emitido la Resolución N° no DOP, de 
fecha 28 de abril de 2017, en cuyo último párrafo del Considerando , describe "Que, 
cuenta con Dictamen N° 5643, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de fecha 28/04/'17 
firmado por el Abg. Juan Bernal y el Abg. Juan Carlos I~ amírez IVlontalbetli , el cual 
expresa en su parte pertinente cuanto sigue: "Por tar1to, teniendo en cuenta lo 
mencionado anteriormente, es parecer de esta Asesoría Jurídica que corresponde 
conceder, la exoneración del impuesto a la construcción , Tasa de inspección de PCI , 
Impuesto PCI, Impuesto a la Demolición, Impuesto Inmobiliario y de tasas especiales del 
sitio denominado ex Supermercado Ycua Bolaños y su entorno ubicado en el Barrio 
Trinidad de la Ciudad de Asunción ". 

En base a lo expuesto brevemente, recurro al señor intendente, considerando sus 
buenos oficios y cooperación habitual , a los efectos de solicitar la consideración de la 
Notificación N° 1 mencionada anteriormente teniendo en cuenta las disposiciones 
vigentes que rigen para el Patrimonio Cultural Nacional , en materia de tributos fiscales y 
municipales. 

Se anexan las siguientes copias de documentaciones: 
- Nota SNC N° 25/2017, de fecha 19 de enero ; 
- Nota SNC N° 32/2017, de fecha 24 de enero; 
- Nota SNC/SG N° 208/2017, de fecha 24 marzo 
- Resolución SNC N° 161/2017, de fecha 14 de marzo 
- Resolución N° 170 O.O.P. , de fecha 28 de abril de 20 '17 , expedida por la 

Municipalidad de Asunción . 
- Notificación N° 1, de fecha 15 de marzo, expedida por la lVIunicipalldad de 

Asunción. 

Con la certeza de contar con vuestra amable y cuan invalorable colaboración , hago 
propicia la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi considmación más 
distinguida . 
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Ferna do Griffith 
Ministro-Se~retario Ejecutivo 
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,TETA 
ARANDUPY 
5AM8YHYllA TETÁ~REKUÁl 
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DECUtruRA (l;'f,Siru'lC'fHlo el ful\,lfO hoy 

Asunción, ~c¡ de enero de 2017 
Nota SNCISG N°~12017 

Señor Intendente' 

Tengo el honor de dirigirme a usted en relación a la próxima construcción del "Sitio 
de':l:!l Memoria 1 A Ycuá Bolaños", espacio destinado a Centro Cultural y Sitio de Memoria 
con múltiples funciones: museo, memorial, ritual ecuméniCO, plaza pública, espacio 
comunitario, biblioteca, anfiteatro, entre otros componentes. 

En prosecución de las diligencias del Proyecto, el Ministerio de Hacienda a traves de 
su Dirección Administrativa. ha solicitado a la Instítución a su digno cargo. lo sigUiente: 

La eJ(oneración del Impuesto Inmobiliario y Accesorios (Tasas Municipales 
y Racolacción de Residuosl. correspondiente al Expediente N" 205612016, de 
fecha 28 de julio Nota DA W 51412016. 

Va en anexo copla del expediente. 

Por lo señalado, ruego a usted que tenga a bien interponer sus buenos oficios para 
lograr la rápida aprobación de la solicitud, pedido especial que le formulo en razón del 
reducido tiempo que resta para satisfacer el plazo establecido para el inicio de tan 
importante obra. 

Con la certeza de contar con su amable cuan invalorable colaboración. hago propicia 
la oportunidad para renovar a usted la seguridad de mi distinguida consideración. 

1ETÁ Iri\RANOUPY 
S.VoíJlYHYHA 

¡¡~~¡¡;;~:;l - Fern n o riffith 
1DE CUl U¡u.l ~kQ~lIljstro - cretano Ejecutivo 

Al Señor 
Mario Ferreiro 
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" T,po Ex~.: 'rtDIDÓS VARIOS '. . , .' 

magale.n~:~~~:;: ~~~~~A%);~~~6~~~E CUlTU.RA.. . .•• ;r"oa. 
Depenoenda Destlllo: . 

.. j'~h ,! 
:1 
1:1 " 
~ 

Intendente Munícipal de Asunción 
- • , J 

~ "···'·'::,·','A 
, ~ , I . ..••:·1 MESA 

e/tidiotaMalr!.. Ir! V!¡¡/"r!~ cf:.bWrt't" *2551.2017* 

i ( 



Tengo el honor de dirigirme a usted en relación a la próxima construcción del "Sitio 
deJ.!r Memoria 1 A Ycuá Bolaños", espacio destinado a Centro Cultural y Sitio de Memoria 
con múltiples funciones: museo, memorial, ritual ecuménico, plaza pública, espacio 
comunitario, biblioteca, anfiteatro, entre otros componentes. 

En prosecución de las diligencias del Proyecto, el Ministerio de Hacienda a través de 
su Dirección Administrativa, ha solicitado a la Institución a su digno cargo, lo siguiente: 

m 
~ 
it • La exoneraClon total del Impuesto a la Construcción, correspondiente al 
f; Expediente N° 30.691/2016, de fecha 28 de octubre: Nota DA N° 88512016. 1, 

," 
,~ Va en anexo copia del expediente. 

Por lo señalado, ruego a usted que tenga a bien interponer sus buenos oficIOS paraf, 
~ 

lograr la rápida aprobación de la solicitud, pedido especial que le formulo en razón del ¡ 
¡ 

reducido tiempo que resta para satisfacer el plazo establecido para el inicio de tan 
¡
/. Importante obra. 
i 

,I Con la certeza de contar con su amable cuan invalorable colaboración, hago propicia 
l.. la oportunidad para renovar a usted la seguridad de mi distinguida consideración. 
1 
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i 
b Al Señorj 


Mario Ferreiro 

Intendente Municipal de Asunción 

Ciudad 
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ARANDUPY TETA ~,\ REI(UÁ;SAMBYHYHA 

SECflfTAHiA GOBIERNO)YNACIONAl
NACIONAL 	 )aJa~o nande rapera f,:,Q'aijd guive 

DECULTURA 	 Construyendo el futufO hoy 

Asunción, JJq de marzo de 2017 
Nota SNC/SG N° ~/2017 

Señor Intendente: 

Tengo el honor de dirigirme a usted con ocasión de hacer referencia al Sitio de Memoria 
1 A Y cua Bolaños, cuyo plazo de ejecución de las obras se acerca a su término, razón por la que 
me veo en la obligación de reiterarle lo que ya había solicitado la Secretaría Nacional de Cultum: 

./ 	 La exoneración total del Impuesto a la Construcción, correspondiente al expediente 
N° 30.691/2016, de fecha 28 de octubre: Nota DA N° 885/2016 . 

./ 	 La exoneración del impuesto inmobiliario y accesorios (tasas municipales y 
recolección de residuos), correspondiente al expediente N° 2056/2016, de fecha 28 
de julio: Nota DA N° 514/2016. 

Este pedido se enmarca en lo dispuesto por: 

./ 	 La Ley N° 5621/2016 DE PROTECCiÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL que en su 
artículo 5°, inciso K, numeral 4 define los Sitios de Memoria y en el artículo 19 
EXCEPCiÓN TRIBUTARIA establece que "todos los bienes culturales inmuebles 
inscriptos en el registro nacional de patrimonio cultural, así como los registrados por 
los gobiernos locales, quedaron exentos de todo tributo fiscal y municipal. conforme 
lo determine el dictamen de la autoridad de aplicación correspondiente" . 

./ 	 La Resolución SNC N° 161/2017 "por el cual se declara SITIO DE LA MEMORIA al 
ex supermercado Ycua Bolaíios y su entorno inmediato", ubicado en el Barrio 
Trinidad de la ciudad de Asunción. 

Por lo señalado, ruego a usted que tenga a bien interponer sus buenos oficios para 
lograr la rápida aprobación de lo solicitado, pedido especial que le formulo en razón del reducido 
tiempo que resta para el inicio de tan importante obra. 

Con la certeza de contar son su amable cuan invalorable colaboración, hago propicia la 
oportunidad para saludarle con estima y consideración. 

ecretario Ejecutivo 

Al Señor 

---------------------
·lltItEti5ioN~iSEdtirrAritKGEHEMt 
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TETA 
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SE(RETARIA GOBIERNO· NACONAL 
NACIONAL JaJapo llande rapera ko'aga guive 
DECUlJ\JRA Construyendo el 1uturo hay 

RESOLUCiÓN SNC N° 1.6 !L 12017 

POR EL CUAL SE DECLARA SITIO DE LA MEMORIA AL EX SUPERMERCADO YCUÁ BOLAÑOS y 
SU ENTORNO INMEDIATO. 

Asunción, 	 i~ de marzo de 2017 

VISTO: 	 El Memorando de la Dirección General de Bienes y Servicios Culturales DGBSC N° 0108/17, 
por el cual propone se declare sitio de la Memoria al ex Supermercado Ycuá Bolaños y su 
entorno inmediato. 

CONSIDERANDO: 	 Que, en consideración a la declaración solicitada de reconocimiento del sitio 
conocido como Ycuá Bolaños y su entorno inmediato, ubicada en el Barrio 
Trinidad de la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, para su 
reconocimiento y homenaje a las pérdidas humanas ocurridas por un hecho 
sensible e irreparable. 

Que, en ese orden de cosas entendemos que la memoria es parte constructiva 
de los procesos sociales y permite establecer puentes entre el pasado y el 
presente a través de los cuales los pueblos construimos nuestra identidad. 

Que, el objetivo es retornar al Memorial Ycuá Bolaños una vez concluida la obra 
edilicia del Sitio de la Memoria, de modo que permita el resguardo y protección 
de objetos existentes que hacen a la memoria y homenaje a las pérdidas 
humanas ocurridas con el siniestro del Ex Supermercado Ycuá Bolaños, hecho 
sensible e irreparable, 

Que, la importancia de la declaración solicitada es en recordación a los hechos 
históricos que representan una catástrofe para nuestra sociedad, de ahí la 
importancia para ser protegidos y preservados en el marco de la Ley 5621/16 de 
Protección del Patrimonio Cultural. 

Que, la Constitución Nacional en su Capítulo VII, de la Educación y la Cultura, 
específicamente en su Articulo 81 establece la protección del Patrimonio Cultural 
de la siguiente manera: "Del Patrimonio Cultural. Se arbitrarán los medios 
necesarios para la conservación, el rescate y la restauración de los objetos, 
documentos y espacios de valor histórico, arqueológico, paleontológico, artístico 
O cientlfico, as! como de sus respectivos entornos f[sicos, que hacen parte del 
patrimonio cultural de la Nación. El Estado definirá y registrará aquellos que se 
encuentren en el pa!s y, en su caso, gestionará la recuperación de los que se 
hallen en el extranjero. Los organismos competentes se encargarán de la 
salvaguarda y del rescate de las diversas expresiones de la cultura oral y de la 
memoria colectiva de la Nación, cooperando con los particulares que persigan el 
mismo objetivo. Quedan prohibidos el uso inapropiado y el empleo 
desnaturalizante de dichos bienes, su destrucción, su alteración dolosa, la 
remoción de sus lugares originarios y su enajenación con fines de exportación." 
(SIC) 

Que, la Ley N° 3051/2006 "Nacional de Cultura", hace referencia en su Artículo 
1° a los deberes del Estado en materia de asuntos culturales, específicamente 
en el inciso b) de la siguiente manera: "b) la protección y el acrecentamiento de 
los bienes materia/es e intangibles que conforman el patrimonio cultural del 
Paraguay, es uno de los deberes del Estado en materia asuntos culturales" 
(SIC); en el inciso c) del ArtIculo 6 de la ley mencionada señala como uno de los 
objetivos de la SNC: ", ..preservar los bienes ~jntan el Patrimonio Cultural 
de la Nación." (SIC); en el inciso j) del Artfc I 8 d ley mencionada señala 

I Id como una de las funciones de la SNC: .. .// ... 
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Virección General de Desarrollo Urbano 

I1, 

Dirección de Obras P"rliculares 
... A.P./f' 

Resolución)'!" I -¡0 n.o.p. 
'1·'1,fl " Asunción, Zd ABR. 2011 , ~ 

" 

~\ 
I 

VISTO: El expediente N° 31.732 de fecha 09 de Noviembre de 2.016, sobre Aprobación dtl 
Planos y Planillas del Proyecto de Construcción de Equip¡unicnto COl1lunitario, en el prediO 
ubicndo en: Avda. Santlsinl3 Trinidad esq. Avda. Al1igHs. con la Cta. Ch'. Ctra!. N" 15-0IJ'J
01/22/23/24/31, propiedad de: ESTADO PAHAGlIAYO - MIN1STERIO DE HACIENDA, 
cuyos profesionales respomables son: Arq. Francisco Tomboly. con Pal. Prof. N° 40.698 
Categoría "AH (Constructor) y el Ing. Guido Ouarte. con Pat. Prof. N° 7.H80 (P.C.L).------------

fl1fl 	 Las carncterlsticas de la ohra: Cantidad de niveles: 3 (tres). Superíícies: Demolición: S476 
I~ 

~ 
m', ti construir: 4653 m', total: 4653, del tencllo: 6,607,7195 111'. Zona del Plan Regulador 

(Ord. N° 43/94 Y sus modificaciones) F.M. 2 (Franja Mixta 2). Uso y Clasilicación: 


Comunitario de Lujo con el Sistema de Prevención contra Illcendios 

I ._- ----~- ---- - ---- - ---- ---. -- 

ftlt( CONSIDERANDO:~' 
¡¡. QVE, el informe del Opto. de Fiscalización de Obras, de fecha 14111/]6. realizado por el 


, ,, fiscalizador Miguel Lópcz Ocampos, señala: Construcción no inici¡1(ln.----------------------------
~
QUE, cuenta con informe del Opto. de Recursos Naturales y Adecuación AmbienlBlI~\, dependiente de la Dirección General de Gestión Ambiental de fecha 15/11116, realiLudo 


ftlI'l por In ¡ng. María Esther Alvareng.a, e I cual sellala: Presentó plano dc arborización, acorde.
I~i Presentó plano de di,posición Hnal de elluentes pluviales y cloaca les. acorde-------------------- 


QUE, el informe del Opto. lng. de Tráfico dependiente de la Dirección de Tránsito y 

Transporte, de fecha 09112/16, realizado por el TécniCO Rafael Cassanello, señala; 


1, 
ffli't, 

I 

11 
~~ 

~, Estacionamiento propuesto: 48 (cllarenr~ y ocho) módulos pI vehículos livianos, acorde. Obs.; 

Se mantiene las líneas de ed ificación existentes que corresponden a la aprobación del entonces 

supennercado "Ykua BolañOS". por tanto ochava y retiros con aprobación previa, acorde. En 

relación a la cantidad de estacionamientos exigidos considerando como Centro Educativo de 

Formación Terciaria se tiene una exigencia de '15 módulos de estacionamiento, por OfiCinas I 

Talleres / SalÓn M.U.I Biblioteca y Sector Gastronómico para uso diurno (MyT) y 40 módlllos 

de estacionamiento por el Salón Auditorio + 2 por sector Gastronómico 42 módulos pI liSO


I noc[uI'I1o, considerando que no habrá simultaneidad de ambos usos. Medidas de Mitigación del 


I 
Impacto Vial: por tratarse de una obra de Interés Social, solo se exige la señalización1\ horizontal y vertical de las calles y Avdas alrededor del predio.--------------------------------------

QUE, el informe técnico del Dpto. de Aprobación de Planos, ele la Dirección de Obras , Particulares, dependientc de la Direcdón General de Desarrollo Urbano, de fecha 1311211 ~ 


realizado por el Técnico Rubén Olmedo, señala que la presentación de planos se halla aco1Clc n
~) lo establecido en la Ord. N° 43/94 Y sus modificaciones en lo refercnte a: uso, densidad, área 

edificable, N° de niveles. área libre, estacionamiento. retiro, Ord. N° 386/09 sobre vista lindera, 
Ord. N° 26.104/91 sobre ochava y ventilación e ilum inación de ambientes. Obs.: Cuenta COIl

l· Resol. N° 16112017 de la Dirección Nacional de Cu\luru, por el cual se declara como S itio de la 

1$ 

Memoria al lugar conocido como ex Supermercado Ycuá Bolrllios y su entorno inmediato 

ubicado en el Barrio Trinid,ld de la ciudad de Asunción.----------------------------------------------

QUE, cuenta con informe favorable del Área Legal de techa 28/04/17, ¡¡nnaclo por In Abog 


4JJA1 Montserrat S am an ieg o,-.----- --- -------- ---- ----- -_. --------- -- ------ --- --- -------- --. -- ---- ----- ----- -- ---
QUE, el informe técnico del Opto, de Prevención contra Incendios de fecha 28/01\117, firmado
1, 

,1 
por el hlg. Carlos Hnlke, seilala: Sl.Ipertície n proteger: 4653 111'. El Proyecto de Prevención 
contra Incendios, fue realizado por el ¡Hg. Guido Duarte, con Par. Prof. N° 7,880. Realizadas 
las verificaciones técnicas corr"spondi~ntes a los planos y planillas técnicas y de costos de! 
Sistema de Prevención contra Incendios, se informa que el proyecto presentado, se ajusta 11 lo 
dispuesto en la Ordenama N° 468/14 "Reglamento Gcneral de Prevención contra Incendios " I

fS!i'l
I~" 	 para la Seguridad Humana", y los artículos 399" y 400" de la Ordenanza 26l04/91 (Reglamento 


General de la Con,tTlIcción), en lo referente a anchos de salidas y distancias rn~ximas a 

recorrer para alcallzM una salida. El Proyecto de Prevención contra Incendios, deberá 
implementarse en su totalidad para la. \¡~bilitación ~V'íédificio, previa verificación de Sll 

'uncionamiento. SE RECOM;F'-N~~¡I.¡AA''i,RQaAC'XlN DEL SISTEMA DE PIUWENCION 
~. 	 ' .•..y- ""-' ..1(.0. 

:¡¡)NTRA INCENDIOS.---/;~~;·~.;'..:."t-i"~,...:..r-:';..O/ 'L~'- .;;{~\ í~ 
: ,,), \¡,,)~., 'f~.'~¡,) 

, 1 \~S:~;ii;~~t/ 	 ~~~;
fu, 
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